
¿Cómo consulto los 
beneficios de 

exportación en Mis 
Operaciones 
Aduaneras? 



Desde el momento de la solicitud de reintegro 

hasta la finalización del trámite, es posible 

controlar su estado ingresando con clave fiscal al 

servicio “Mis Operaciones Aduaneras”.  

 



INGRESÁ CON CLAVE FISCAL AL SERVICIO MIS OPERACIONES 
ADUANERAS Y HACÉ CLICK SOBRE LA OPCIÓN GESTIÓN DE 
RECAUDACIÓN 



LUEGO, ACCEDÉ A TRAVÉS DE BENEFICIOS DE EXPORTACIÓN 



UNA VEZ ALLÍ, PODÉS REALIZAR UNA CONSULTA SIN FILTROS O CON FILTROS.  
EL SIGUIENTE EJEMPLO CORRESPONDE A UNA BÚSQUEDA SIN FILTROS 



EL SISTEMA VA A TRAER EL LISTADO DE LOS TRÁMITES CON SUS 
RESPECTIVOS ESTADOS Y DEMÁS DETALLES 



POR OTRO LADO, PODÉS REALIZAR LA CONSULTA CON FILTROS, 
POR EJEMPLO POR N° DE DECLARACIÓN 



EL SISTEMA VA A TRAER EL DETALLE DE ESA DECLARACIÓN EN PARTICULAR 



TAMBIÉN PODÉS APLICAR FILTROS POR RANGOS DE FECHA DE 
OFICIALIZACIÓN, ADUANA DE LA DESTINACIÓN O EFECTUAR LA BÚSQUEDA 
POR ESTADOS DE REINTEGRO 



 
SI HACÉS CLICK EN EL SIGNO "+" SE DESPLIEGAN LAS SIGUIENTES 
POSIBILIDADES: DETALLADA, BLOQUEOS, DEVOLUCIONES, DOCUMENTOS 



 
BLOQUEOS 



 
DEVOLUCIONES 



 
DOCUMENTOS 

Fuente: www.afip.gob.ar 



 
BLOQUEOS MÁS FRECUENTES  

NDFC / NDRR: se aplican en forma automática al momento de la oficialización, y su levantamiento corresponde a la 

declaración de ingreso de divisas que efectúa el BCRA a la AFIP. Si las divisas fueron ingresadas, deberán 

chequear en la web del BCRA que tengan el cumplido de la operación. Si no está el cumplido, deberían ver que su 

banco lo haya informado al BCRA: http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/exportaciones-bcra-certificados-cumplidos-

secoexpo.asp 

CIPE: Falta de cierre de permiso. Deberá efectuarse el cierre para su desbloqueo. 

MOFA: Cuando se emita, en relación con una operación de exportación, una nota de débito y/o de crédito en forma 

electrónica con posterioridad al cierre de facturas electrónicas previas y/o de permisos de embarque asociados a 

dicha operación, se generará el Bloqueo "Modificación de factura posterior al cierre“. 

DIGI: el bloqueo se levantará automáticamente cuando el despachante finalice con la digitalización del legajo. 

BBDD: Bloqueo de Beneficios: se aplica en forma automática al momento de la oficialización y, su levantamiento 

corresponde al pago de los derechos de exportación por parte del declarante. 

R325: se aplica en forma automática a partir del momento de la oficialización de las destinaciones, y se refiere a los 

incumplimientos (deudas) tanto impositivas como previsionales del exportador. El levantamiento del mismo se 

realiza en forma automática una vez que el sistema constate que el exportador no posee incumplimientos con el 

fisco. 

AUTO: este bloqueo es de aplicación automática, que surge al momento de la oficialización de las destinaciones de 

importación. Dicho bloqueo se levantará en última instancia conjuntamente con el bloqueo “R325”, una vez que los 

restantes bloqueos se encuentren levantados. 

PRES: reintegro prescripto. No será posible su cobro. 

 


